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DISPOSICION ADICIONAL

, Los remanentes de crédito autorizados por la I?resente Ley existente
a 31 de diciembre de 1990, se incorporarán al ejercicio s~ente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza. al~ento de Economía'! Finanzas para
que diete las medidas necesanas para. desarrollar ;y aplicar la presente
Ley. .

Segunda..~la prcsen~ .Ley eI1traráen vigor el mismó día de su
publicación". el·«Diar:io Oficial de la Generalidad de Cataluñal!.

Por tanto, ordeno que. todos los ciudadanos' a lo.s 'que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y. qué los,tribunales y
autoridades Ii los qoe corresponda la ha¡¡an cumplir.

Palacio de la Generalidad, 9 de julio de ,1990.-

el artículo 33.2,,·del Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente Ley 14/1990, de 9 de julio, de concesión de un suplemento de
~to . al .presupuesto de 1990 para la creación de nuevas plazas
uO!veI"S1tanas.

La creación de la Universidad Pompeu Fabray la necesidad de
disponer de nuevas plaZaS universitarias, tanto en -la conurbación de
Barcelona como en las comarcas del Gironés, Segriá, Tarragonés y Baix
Camp, obliga a tomar medidas extraordinarias conducentes a aumentar
el. gasto que prevé la Ley de Presupuesto de la Generalidad y de sus
Entidades Autónomas y Entidades Gestoras de la Seguridad Social
para 1990, con el 'fin de ejecutar adecuadamente las actuaciones
correspondientes. a la programación universitaria de Cataluña.

Es por ello que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de
la Ley .10/1982, de 12 de julio, de Finanzas Públicas de Cataluña, se
articula la presente Ley de Concesión de un Suplemento de -Crédito al
Presupuesto de la Generalidad para 1990.

Artículo. 1. Se concede un suplemento de crédito al presupuesto de
la Generalidad para 1990, por un importe de 3.000.000.000 de pesetas
para operaciones de capital, de acuerdo con el detalle de aplicaciones

. presupuestarias que especifica el anexo de la presente Ley.
. Art. .2.' Se, autoriza al Consejo: Ejecutivo para que, a propuesta del

Consejero de .Economía y Finanzas, emita deuda pública o. haga uso del
endeudamiento..en cualquier otra· modalidad, tanto en operaciones en el
interior como en el exterior, hasta un importe máximo de 3.000.000.000
de pesetas; destinado a financiar las operaciones de inversión fijadas por
la presente Ley.

2. El suelo de la pared divisoria será medianero, pero el vecino DO
tendrá la obligación de contribuir a ·Ia mitad de los gastos de Construc
cióny mantenimiento de la pared hasta que por su parte edifique ()
cierre la finca.

3.- La pared de cerramiento entre dos edificios'se presume siempre
medianera.

An. 35. Entre predios separados por una cerca, ningún titular
podrá', mantener árbol- o -elemento de construcción -alguno que, por ta
proximidad a aquélla, ii1.Utilice su función de'facilitar el acceso al predio
vecino.

An. 36.- El propietario podrá construir una pared y acercarla o
adosarla a lo largo o a través de la pared vecina, sin menoscabarla y con
la obligación de respetar las servidumbres existentes.

. An. 37. l. El dueño del predio inferior está obligado a recibir las
aguas pluviales que llegan naturalmente del predio superior, pero el
propietario de éste no podrá poner obstáculos al curso del agua ni alterar
su régimen y hacerlo más gravoso.

2. Si en una finca existen obras de defensa contra el-agua, el dueño
del predio superior estará obligado a pennitir Que el propietario del
,predio inferior realice las obras de reparación Que sean necesarias..

Art. 38. Los márgenes o ribazos entre predios vecinos, así como las
paredes que, en su caso, los revistan, Se -presumirán de propiedad· del
titular del predio superior.. .

Art. 39. Nadie podi'á. abrir pozo alguno a una distancia menor de
60 centímetros de una pared medianera o del lí1Dite con' el .predio'
vecino. EJ'l tadocaso, quedará siempre salvado' lo dispuesto en la
legislación sobre aguas... '

Art. 40. l.' Nadie podrá. tener vistas ni luces sobre' el predio
vecino ni abrir ventana ~na o construir voladizo' ni, tampoco, en la
pared propia que confronte con la del vecino, si DO tiene construida una
sCrvidumbre asu favor. sin dejar cD.el·terreno'propio una androna de
anchura fijada por, las ordenanzas o costumbres locales o,a falta de
éstos, de un metro en cuadro, como mínimo, a' partir de la pared o desde '
la línea de salida si existe voladizo. " '.

2. No se podrá.abrir ninguna ventana en una Pared contigua a la
del vecino o que forme .. ángulo de 60 grados con .ésta si no es a una
distancia mínima de ulÍ 'lII;etro y medio contado a Partir de la linea de
unión de' ambas -.paredes. . . .

Art. 41. 1. Sin ~~uicio de 10 dispuesto en el artículo 35. el
propietario que plante 'arbustos o árboles entre prediós destinadoS" a
plantación o cultivo deberá haoerlo a una distancia mínima de un metro
9 de ,d'os metros' respectivam~te;de la linea de partidon, .. .

2. La acción panl exigir la tala. de árboles o arbustos-pllintados
contraviniendo lo dispuesto en el apartado 1 prescribirá a los diez años.

3. En materia de plantación fo=tal, se deberá estar a lo dispoesto
por la legislación especial. JOSEP UPORTE I'SAI..-\8.

Co~CI'O de .&lIr:Aanza
¡ORDI PUIOL,

PresidcDte de la' Generalidad de Cataluña

DISPOSICION DEROGATORIA

Se dero¡¡an el artículo 343 y los artículos 283 y sisuientes hasta ~ 295,
que constituyen el titulo tercero de la Compilación del Derecho avilde
Cataluña y todas las otras disposiciones que se opongán a 18 presente
Ley. .. , .. . - ...

. DISPOSICIONES TRÁNSITORIAS

Primera-Las paredes de carga que, según el régimen anterior'a esta
Ley, son medianeras'continuarán DJiéndose -por 1a legislación anterior
mientras se conserven, aunque no se haya hecho uso del derecho de
carga, hasta cumplir treinta años. a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley. . _ _.. '

Sesunda.-Lo dispuesto en los dos primeros apartados del artículo 41·
no se aplicará a las plantaciones ya existentes en el momento de la
entrada en vigor de la presente Ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cum~=entoy 9ue los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la cumplir.,. '

Pálacio de la Ge¡'eralidad.9 d~ julio de 1990.

.(Pub!iCflfia en el «Diarro O/id(J1 d(' la-Genl'ruJidud de' CUJalui¡j,¡" ll!Jmero lJ19, de 18 de julio
de 19SiO) -"

ANEXO
Departamento de Enseñanza

. AplicaciÓl! presup\lOSlaria: 06.06.600.02. Descripción del ¡¡asto:
Terrenos y bienes natura1es, Importe: 100.000.000 de pesetas.

.Aplicación presupue,staria: 06.06.ólO.02. Descripción del ¡¡asto: Edi
fiClos- y. 01I)1S conS1nlCClones. Importe: 1.350.000.000 de pesetas.

MaqAP.licaCló~ presupuestaria:. 06.06.620.01. Descripción del ¡¡aslo:
wnana, InStrumental y utillaje. Importe: 100.000.000 de pesetas.

Aplicación ~~puestaria: 06,06.640.02. Descripción del ¡¡asto:
Mobiliario,yutensiIios. Im~ 150.000.000 de pesetas.

. ApliC3C1ón presupuestarla: 06.06.650.02. Descripción del glisto: equi
pos de .porceso de datos. ~porte: 250.000.000 de pesetas.

Ap~caCIÓ~, presuJ?U~ 06.06.680.01. Descripción del ¡¡asto:
Otros mmovilizados mmateriales. Importe: 250.000.000 de pesetas.

Capítulo 7
Aplicación PlOSUPUestaria: 06.06.740.02. Descripción-del ¡¡asto: Crea

ción de nuevas, plazas ,universitarias. Importe: 800.000.000 de -pesetas.

(Publicada en el "Diario Qtidal de la Gl'IIC"ralidad de' Calaluña» IIÚllU'1"U /319. de ]I{ de julio
tk lf)lJ()j

AGUSTI M.' BASSOLS 1 PARES,
Consejero de JUJticia

JORDI PUJOL,
Presidente de la Generalidad de Cataluña

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

18409 18410LEY 14/1990, de 9 deju/io. deconcesitJn de un suplemento
de crédito al Presupuesto de 1990 para la creación de
nuetlas plazas universitarias.

EL PRESIDENTE DE LA OENERALlDAD DE CJ.TALUÑA

Sea notorio a' todos los ciudadanos. que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey Yde acuerdo con lo que establece

LEY5/1990. de 7 dej.¡nío. de Estadística de la Comunidad
Valenciana. .

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución v el Estatuto de Autonomía,

, En nombre del Rey promJJ1&o 1a' siguiente Ley.
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PREAMBULO

El mículo 31 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana reconoce la competencia exclusiva de· la Generalidad sobre la
estadística de interés de la Generalidad.

La presente Ley tiene por objeto la creación del marco legal a partir
del cual se pueda desarrollar la competencia estatutaria, a fin de poner
a disposición de toda la sociedad, y en panicular de los distintos órganos
de gobierno de la misma, una información completa y objetiva, que sea
reflejo fiel de la realidad existente. base fundamental para programar la
actividad pública al mejor servicio de los ciudadanos.

Comienza por definir,.Qué ha de entenderse por actividad -estadística,
así como, Qué parte de esa actividad está rcsu1ada por la misma.

Se concibe el Plan Valenciano de Estadistica-como el pilar básico,-si
bien no único, de la ordenación de la función estadística, en cuanto es
definido como el instrumento de ordenación y planificación de la
actividad estadística de la Comunidad Va1enciana..Se regula, en aras de
la eficacia., la posibilidad de ejecutar estadísticas- no -contempladas en el
Plan, si bien, se Some~'a garantías especiales; Por otra pane,. el Plan
no limita la posibilidad.de que los 'distintos- órpnos, urganismos y
Empresas de la Generalidad puedan realizBr cuantas encuestas, estudios
e investigaciones de carácter administrativb consideren oportunos para
su propia organización.

Se reconoce al Instituto Valenciano de Estadistica la competencia
para dietar normas técnicas generales "que-contribuyan a homogeneizar,
la actividad estadística en la Comunidad Valenciana, y que, a su vez;
faciliten la integración y el análisis de ,sus resultados con los sistemas
estadísticos nacional y- comunitario europeo, a fin de alcanzar la
comparabilidad de todos ellos. La facultad de aprobar las nonnas'
concretas de cada estadística corresponde a la Comisión -Ejecutiva del
Instituto Valenciano de Estadística..

Asimismo a efectos de, elaboración de estadística se reconoce al
Ins~tuto Valenciano de Estadística la representación de la Generalidad
ante las __ demás Administraciones Públicas, así como su competencia
para suscribir, con éstas, convenios de cooperación. . ,.

Se prevé la posibilidad de atribuir. valor oficial a las estadísticas
elaboradas de acuerdo -con lo dispuesto en esta Ley, a -los fines de su
aplicación en relaciones y situadones jurid.icas respecto de las que la
Genenilidad tenga competencia ~1adora. '

Quedan reguladas la recogida y tratamiento de datos y difusión de los
resultados estadísticos. . .

Se incorporan los principios que deben regir la actividad estadística,
destacando el de la obligaCión de colaboración ciudadana en ejecución
de estadísticas concretas. y el correlativo derecho de los ciudadanos al

- respeto de su honor e intimidad, reconocido por la Constitución. De
aquí la" exhaustiva regulación del secreto estadístico cuyo quebranta~
miento, por quienes indefinidamente están obligados a guardarlo, lleva
apa~jado muy graves sanciones.

Es de destacar la regulaCión de la activiaad-estadística en la
,Administración Local, que se, contempla desde el más escrupuloso
respeto al principio de automonía que rige la actividad de las Entidades
Locales. reconociéndose a éstas el derecho pleno a· ordenar·'y realizar
'C\18D.tas estadísticas consideren convenientes en orden ·al mejor desa..rrc>
Uo de sus competencias; si bien habrán de ajustarse a la -normativa
técnica del Instituto Valenciano de.Estadística a fin de lograr la deseable
uniformidad de -las estadísticas locales, así como la posibilidad de su '
agregación "t comparabilidadde sus resultados a niveles de la Comuni~
dad ValenClana y del Estado.

. En el aspecto organizativo de la estadística:, a nivel de..laComuñidad,
la Ley reconoce la existencia no· sólo ,del Instituto Vale,nciano de .
Estadística, sino q,ue regula las unidades estadísticas de la Generalidad,
distintas del InstItuto, y las Unidades Estadísticas de las Entidades
Locales, remitiéndose a la Ley de la Generalidad 2/1988, de 17 de mayo,
de creación del Instituto Valenciano de Estadística. en 10 referente a sus
fines, competencias y órpnos.

Finalmente se regula el régimen sancionador por infracciones' admi
nistrativas especificas en materia estadística, distlnguiendo entre infrac
ciones cometidas por incumplimiento de, los deberes.que la Ley impone
a los ciudadanos, e infracciones del personal de las distintas unidades y
servicios estadísticos cometidas en el ejercicio de su funciones. Es de
destacar Que la potestad sancionadora. del Instituto Valenciano de
Estadística sólo se aplica a Quienes _incumplan sus obligaciones de
colaboración ciudadana. Toda vez que, para el ))CTSOnal al servicio de las
diversas unidades o centros estadísticos, se declara de aplicación el
régimen sancionador previsto específicamente para Quienes prestan sus
servicios a las distintas Administraciones Públicas.

TITULO PRIMERO
Régimen Juridico de la Estadistica de la Comunidad Valenciana

CAPITULO PRIMERO
DisPosiCiOnes-jentialñ---

Articulo l.0 Uno. La presente Ley tiene por objeto regular la
actividad estadística pública valenciana de interés de la Generalidad.

Dos. A efectos de esta Ley, -se entiende por actividad estadística
pública la recopilación, elaboración y ordenación sistemática de la
mformación cuantificable y la publicación y difusión de los resultados
necesarios o útiles, tanto para el conocimiento yel análisis de la realidad
geográfica, económica, demográfica, cultural y social de la Comunidad
Valenciana como para coadyuvar al cumplimiento de los fines y
competencias de la Generalidad.

Tres. La presente Ley regula "t protege la actividad estadística
realizada por la Generalidad ValenC18na~ sus Departamentos, Organis
mos y EmP!'CS:Bs y por las Entidades Locales.que integran el territorio de
la ComuDldad, así como por los Organismos y Empresas dependientes
de las mismas. -

Art. 2.° la actividad estadística rea1izada en el territorio de la
Comunidad Valenciana por la Administración del Estado y para sus
propios fines, Se regirá por sus propias nonnas..

ArL3.°La actividad estadística pública valenciana se regirá. porlos
principios de interés. público, objetividad,. correción ·técnica, obligatorie
dad de la colaboración ciudadana, respeto a la. intimidad, secreto
estadístico y publicidad.de-Ios ,resultados.

CAPITULO 11

La actividad estadística

. SECCIÓN l.a. DELoPLAN VALENCIANO DE EsTAD1sTJCA,
DE LOS PROGRAMAS EsTADíSTICOS ANUALES:Y DE LOS CONVENIOS

·DE CQOPERAClQN

- ArL 4.° Uno. El Plan Valenciano de. Estadística es el instn,lmento
de ordenación y planificación, de la actividad estadísticapúbJica
valenciana y tendrá la vigencia-establecida en el mismo. o,.en su-defecto,
la de cuatro dos. Se desarrouará por programas anuales de activi~es.

· -Dos.- _-Siral- ténnino de la vi~cia de cada uno de los planes no
estuviese aprobado el que deba regir para els~iente periodo, el Plan
se entenderá pror,rogado por el tiempo que medie entre aquella fecha y
la de aprobación del nuevo Plan, con la excepción de los censos u
operaciones similares que deben excluirse o·incluirse en virtud de plazo
o período establecidos. .."a; . . .

· Tres. La elaboración del Anteproyectó el Plao conesponde al
Instituto Yalencianode Estadistica, el cual, previo informe del Consejo
Valenciano de Estadistica, lo elevará, por conducto de su Presidente, al
Consejo a los efbctos de,:su aprobación.--

· Cuatro.· La aprobación del Plan y de sus instrumentos financieros
corresponden a las Cortes Valencianas.

Cinco. La ejecución del Plan corresponde. al Instituto Valenciano
de Estadística, Y. en su caso; a las Consejerías u otros órganos de las
Administracion~PQblicas.
.. Art. S.o- --Uno. - En la forma que reglamentariamente 'Se establezca,
el Consejo podrá disponer la elaboración de estadísticas no incluidas en
el Plan, cuando. apreciada su conveniencia y urgencia, no resultase
operativa la modificación de--aquél.· " I

En·taI supuesto· será necesario el'infonne previo'del Consejo
Valenciano de Estadística, que se pronunciará. sobre la conveniencia y
urgencia de las estadísticas a realizar. .

Dos. El acuerdo por el que se dispone 18 elaboración de las
estadísticas del punto anterior será comunicado a las -Cortes Ypublicado
en el «Diario Oficial de la Generalidad. Valencian&».

ArL6fl.Uno. Para la ejecución del Plan. el Instituto Valenciano
de Estadística podrá recabar' de los Departamentos, Organismos y
Empresas de la Generalidad cuantos datos precise.

Dos. También podrá recabar estos datos de las Entidades locales,
de los Entes públicos fejidos por la legislación de regimen local y de los
Entes privados dependIentes de aquéllas. La. petición de tales datos
exigirá la adecuada compensación de los trabajos en la forma que se
establezca y, en su caso. la celebración del correspondiente Convenio.
Las Entidades y organizaciones citadas vendrán obligadas a colaborár
conellnstituto Valenciano de Estadística__en la elaboración del Plan;

Tres. La formación de archivos o registros deberán satisfacer
determinados requisitos y nonnas técnicas que se establecerán por los
órpnos competentes, previo informe favorable del Instituto Valenciano
de Estadística.

Cuatro. La modificación, conservación, actualización o ampliación
de la información incluida en dichos archivos. igualmente requerirán
informe previo del Instituto Valenciano de Estadística, a fin de adecuar
los datos a las necesidades estadísticas. \

Art. 7.° Uno. No se entenderán incluidas en el Plan Valenciano
de Estadistica,_salvo detenninación expresa, las operaciones de carácter
administrativo que realicen los Departamentos. Qrpnismos y Empresas
de la Generalidad en relación con sus propios archiVOS, o las destlnadas
a obtener la información necesaria para la orpnización de sus servicios
y la programación de su propio sector.
-- --Iloso --i'aIlt-q"e lallCtivida<ta que-se -refiere elapartado-anlerior
pueda considerarse actividad estadística regulada por la presente Ley,
habrá de incluirse en el Plan Valenciano de Estadística y deberá
realizarse a través de una unidad especializada en producción estadís-
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tica,· cuyos integrantes.;' estarán .sujetos a la observancia del secreto
estadístico.

Tres. Para la constitución de estas unidades estadísticas se requeri
rá informe favorable del Instituto Valenciano de Estadística.

Cuatro. En todo caso, la actividad de dichas unidades habrá de ser
supervisada por el Instituto Valenciano de Estadística, a efectos de
prantiZ8r su corrección técnica.

An. 8.° Uno. El Instituto Valenciano de Estadística dictará y
publicará las' normas técnicas generales sobre unidades estadísticas y
territoriales, su identificación, nomenclatura, definiciones, códigos,
clasificación de datos' y cualesquiera otros que contribuyan a homoge
neizar la actividad estadística pública en la Comunidad Valenciana.

Tales nonnas serán de obligado cumplimiento para la elaboración de
las estadísticas que se realicen.

Dos. El Instituto Valenciano de. Estadística deberá ajustar dichas
normas técnicas a las de la Administración del Estado y las de la
Comunidad Económica Europea. . '

Tres. No obstante lo previsto en el apartado tres del articu~

lo 1.0, cuando .las estadísticas realizadas por Organismos o penonas
distintas de las incluidas en el ámbito de esta ~r sean subvencionadas
por la Generalidad o cualquiera de sus OrganIsmos o Empresas, se
someterán a las normas técnicas establecidas para la Generalidad.

Art. 9.° Uno. En relación con cada una de las estadísticas
protegidas por esta Ley, la Comisión Ejecutiva del Instituto Valenciano
de Estadística aprobará sus normas reguladoras. Estas, determinarán:

a) Los objetivos.. _
b) El ámbito territorial.
e) La periodicidad.
d) Los Organismos que, con carácter ejecutor o colaborador han de

intervenir en su elaboración, así como a. quien corresponden las
facultades para reclamar la información, cuando ésta sea obligatoria.

e) Los sujetos obligados a suministrar información y la forma y
plazos en· que han de cumplir esta obligación.

O El derecho, si procede, a obtener compensación económica por
los gastos que se deriven del suministro de la información.

g) La forma y plazo de difusión del resultado. estadístico.

Art. 10. Uno. En materia estadística; -corresponde al Instituto
Valenciano de .Estadístj.ea la. representación de la.Generalidad ante las
demás Administracione~ Públicás.

Dos~' El Instituto Valenciano de Estadística podrá establecer conve
nios de cooperación con otras Administraciones Públicas, suscritos, en
su caso, pon los· correspondientes Organismos de estadística:.

SECCiÓN 2!DELA APROB~CI6~ ~'E LOSRESUL;ADOS

- MIL Uno.- La' apro~ción de los resultacios estadísticos de las
operaciones incluidas. en el Plan Valenciano de' Estadística. se hat1 d:~
acuerdo coIi ·10 dispuesto en 'el .mismo; y corresponde al Instituto
Valenciano de Estadística., cuyo Presidente·lo pondrá en conocimiento
del Consejo. . .'. .

Dos. El· Consejo podrá atribuir valor- oficial él ,las estadísticas
elaboradas por el Instituto Valenciano de Estadística directamente o en
colaboración.con ·otras Entidades, a ·10s fines de, 'su aplicación en las
relaciones y situaciones jurídicas respeCto'a·1as.Que la·Generalidad tenga
competencia para su regulación, 'siempre que sus resultados hayan sido
aprobados definitivamente y dicha aprobación haya sido publicada en el
«Diario Oficial·de la Generalidad Valenciana».,

CAPITULO lli

PrIncipios de la acti.idad estadlsdca

SECcIÓN 1.8 PRlNcipiO DE INTERÉS PúBuc6

Art. 12. Las estadísticas re8uladSs en esta Ley se con~iderarán de
interés. p'ú~lico, gozando, consecu~~~~nte, de su protecctón.

SECCIÓN 2.& .PRINCIPIOS DE OBjETIVIDAD y.DE CORR.ECCI6N TÉCNICA

Art. 13. Uno. La estadística se elabotará con criterios que respe-
ten los principios de objetividad y de corrección técnica.· .

Dos. El Instituto Valenciano de Estadística gozará de la capaCIdad
"funcional necesaria para garantizar su neutralidad operativa en el
desarrollo de .1a metodología estadística, la publicación· y difusión de
resultados, el diseño de las normas a las Que se refiere el artículo 8." Y
en la preservación del secreto estadístico. _. . .

Tres. Corresponde al Instituto Valenciano de Estadlsttca velar por
el·cumplimiento de.estos pri~cipios.

SECCIÓN 3.& PR.mClPIOS DE OBUGACl6N DE COLABORACIÓN CIUDADANA
-y DE RESP~TO A LA INTIMIDAD

Art. 14. Uno: Gozan del pnvile¡io de la obligacjón de colabora
ción ciudadana las siguientesaetividades estadísticas: "

a) Las incluidas en el. Plan Valenciano de Estadística.
.b) Las Que, no eStando incluidas en 'el Plan Valenciano de

Estac:üstica, hayan si4.0· airobadas por el Consejo en los supuestos
preVIstos en el artículo ,4. de esta Ley. "

c) Las previstas en los convenios a que se refiere el artículo 9.° de
esta Ley. '. .'. .. .

d) La.s actividades oe formación, conservación o actualización de
archivos y registros administrativos, cuando éstos constituyan fuente de
información estadística.

Dos.·· Todas las personas. individuales o colectívas, españolas o
extranjeras que residan o ejerzan' su actividad en la Comunidad
Valenciana están obligadas a facilitar los datos estadísticos de toda
índole con exactitud y dento de-los plazos que se fijen, requeridos por
el Instituto Valenciano de Estadistica o las unidades estadísucas
previstas en esta Ley. .

An.15. Uno. La obligación a'que se refiere el artículo anterior se
extiende a todas las personas, cualquiera' que sea su naturaleza y
nacionalidad, que tengan su domicilio o ejerza su. actividad en el
territorio de la entidad que realice la·· actividad· estadística.

Dos. También podrá extenderse la.obligaciónde colaboración por
las actividades que se desarronen fuera:' del territorio de la entidad que
realice la 'actiVIdad estadística, siempre que tales actividades sean
apropiadas .a las finalidades perseguidas por cada estadística y así
estuviese previsto en las normas reguladoras de la misma.

An. 16. La información ha de ser veraz y deberá ajustarse a las
circunstancias exigidas por las normas reguladoras.

Art. 17. Al solicitarse información· habrá de hacerse saber a los
sujetos informantes la naturaleza, características y finalidad de la
encuesta, su obligatoriedad y las sanciones que puedan imponerse por
no prestar· su colaboración o por facilitar datos falsos, inexactos,
incompletos o fuera de plazo, así como la protección que le dispensa el
secreto estadístico.

Art. 18. Los cuestionarios no, podrán contener preguntas Que
tengan una relación con. el honor, la' intimidad personal o familiar o las
convicciones penonales o políticas, salvo que, por la forma en que se
recoja .. la infonnación .se preserve· el derecho' a la intimidad de los
informantes. __ ,'~; ~''':~':': ~, '"."'<:' .. ,.'

Respetarán, . .en todo caso, lo dispuesto·"en·el artículo i8 de la
Constitución· espadoIa. . • - .

Art. 19. De acuerdo 'con lo dispuesto en el, artículo 9.°, aparta
do .. 1, O, de esta Ley; las normas reguladoras de cada estadística
señalarán"si procede, el derecho del informante a obtener compensación
económica por los. pstos, que .se. le·. deriven del suminisJro de la
información, cuando tales gastos procedan de la exigencia de so~rte
infonnático, de otro sistema ,de información de especial complejidad
técnica, o que obligue a una previa recopilación de datos que en la fonoa
solicitada no se hallen a disposición de la administración ordinaria del
i1¡formao.te.

SECCI6N 4.3 PRINCIPIOS DEL SECRETO ESTADisTlCO

An. 20. Uno. Están amparados por el secreto estadístico todos los
'datos individuales ;de··comunicación obligatorio de caráeter"'privado,
penonal, familiar, económico o financiero. c¡ue, o bien pennitan la
identificación directa de los informantes, o bien conduzcan por su
estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación
indirecta de los mismos, ya estén·tales datos referidos a ,personas fisicas
o-jurídicas. _ . . .

Dos. No quedan amparados por el secreto estadística los directo
rios que no contengan más· datos que las simples relaciones de
establecimi~tos,Empresas, explotaciones u Orgamsmos de' cUalquier
clase, eilcuanto aludan a su· denominación, emplazamiento; actividad,
producto o servicio, o alintervalo;de tamaño a que pertenezcan;

·Art 2 L' .Tienen obligación de mantener el ~reto -es'qtdístico todas
las personas, Organísri},os iJ instituciones Que inttrvengari en el proceso
estadístico. Este deber se mantendrá independiente, aun después de que
las. penonas'obligadas a"gl18rdarlo concluyan sus actividades profesiona-
les o su-vinculacióna los seryicios' 'estadísticos. : .
. ·Art. 22. - 'La obligación de Ihantenerel secreto estadístico comporta
que los datos individuales de comunicación obligatoria: no pueden ser
hecilos públicos, ni com~nicados a ni~una otra penonao Entidad,
pública' o privada, salvo que se trate de IDstituciones vinculadas por el
secreto estadístico, y que tal comunicación tenga por exclusiva fi~~idad
otra actividad de carácter estadístico.

Art. -23.. Uno. Los datos que sirvan para la identificación de los
infonnantes se destruirán cuando su conservación deje de ser necesaria
para el desarrollo· de las operaciones estadísticas.-

Dos. En todo caso, IOS'nombres y la dirección de los obligados a
prestar información se separarán de los demás datos.

Art. 24. Los datos que deriven de' expedientes administrativos, no
proporcionados por los administrados como información estadística,
gozarán de la, confidencialidad que reconozcan, en general, las 'leyes
administrativas.

Art. 25. El quebrantamiento del deber del secreto estadístico dará
lugar a la obligación~e indemnizar por los daños y perjuicios ocasio~-
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dos independientemente de las responsabilidades de cualquier natura
leza: que correspondan de acuerdo con el ordenamiento jurid,ico general
y especialmente con la potestad sancionadora a que se refiere el
titulo III de esta Ley.

An. 26. Uno. El deber de secreto estadístico se iniciará desde el
momento en que se facilite la infonnación por él amparada y tendrá una
duración de CIen .años.

. Dos. Excepcionalmente, y siempre que hayan .transcurrido 5eSeJ;lta
años, se podrán facilitar los datos amparados por el secreto estadfst~e:o
a quien acredite tener interés legítimo, únicamente a efectos de a:n~liSlS
histórico y -pretenda la publicación del resultado de dichos 8oáhslS.

SECCIÓN S.- DE LA PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS ESTADíSTICOS~

Arto 27. Uno. Los resultados de toda actividad estadistica reali
zada por el Instituto Valenciano de Estadística o -por cualquier otro
Organismo público o privado, con subvención o por convenio con el
mismo e incluida o no en el Plan, serán públicas.

Dos. Cualquier interesado podrá consultar los-resultados estadísti·
cos y solicitar eenificaci6n. .' , .

Tres. La certificaci6n podrá Sblicitarse a ·cualquier nivel de agrega
ción, siempre que no atente a la protección del secreto estadístico.

Cuatro. El Instituto Valenciano de Estadística habrá de facilitar a
cualquier interesado que lo sOlicite los resultados estadísticos, fuera cual
fuere el nivel de desagregación de éstos técnicamente correcta, siempre
que ello no atente contra el secreto estadístico. .

Art. 28. Uno. El Instituto Valenciano de Estadística es el único
organismo habilitado para el libramiento de certificaciones, en cuanto a
las estadísticas incluidas en el Plan Valenciano de Estadística o
realizadas en los supuestos previstos en el artículo 4.° de esta Ley, salvo
que se prevea otra cosa en las normas reguladoras de las mismas.
- Dós:- El Instituto V81enCiano de Estadística podrá establecer otros

sistemas de información distintos de la certificación.
Art. 29. Uno. La consulta de las estadísticas realizadas por el

Instituto Valenciano de Estadística será gratuita.
No obstante lo referido en el párFafo anterior, el Instituto Valenciano

de Estadistica aprobará y hará. fúblicos los precios que,_en' todo ~,
puedan aplicarse en función de ,soporte o. del- nivel de d~gresaClón,
técnicamente aceptable, solicitados en la consulta. Tales preaos tendrán
la consideración de precios- públicos. ,_ . .

Dos. Del mismo modo, el Instituto Valenciano de Estadfsuca
podrá establecer servicios gratuitos a' unidades informantes -que colabo-
reo en algunas fases de la investigación estadfsti~

CAPITULO IV

La aetlridad estadlotlca de la Administración I.oc!I

SECCIÓN ÚNIC~ -DE:LA ACTIVIDAD ESTADisTICA LocAL

Art. 30. Uno. Es cOmpetencia de las Entidades LoCales eld~
Ho de la actividad eStadística relativa a los ámbitos territorial y
competencial resultante de su propia gestl6n. No obstante, tal actiVidacI
habrá de ajustarse a la normativa técnica del Instituto Valenciano de
Estadística, con el fin de lagar la comparación de sus datos y facilitar la
agregación de los mismos a nivel de la Comunidad Valenciana y. del
Estado, ..

Dos. Las Entidades LOcales dedicarán preferentemente su aetivi·
dad estadística a la obtención de información estadística a~ir de sus
propios archivos administrativos, si bien podrán realizar, 5110 _conside
ran conveniente, estadísticas en operaciones directas.

Tres; Las Entidades Locales presentarán previamente un informe
al Instituto Valenciano de Estadística en aquellas estadísticas a realizar
en operaciones directas, para de esta forma coordinar la información.

An. 31. Uno. El Instituto Valenciano de EStadistica facilitará a
petición de las Entidades Locales, de los Organismos y Empresas de ellas
dependientes, las informaciones necesarias para que aquéllas puedan
formar sus estadísticas.

Dos. De igual modo, las Entidades Locales, los Organismos· y
Empresas de ellos dependientes facilitarán, a petición del Instituto
Valenciano de Estadística, la información necesaria para la formación de
estadísticas de intel'9 público.

Tres. En la forma que se establezca en cada caso, la colaboración
a que se refieren los dos apanados anteriores conllevará la adecuada
compensación económica por los trabajos realizados.

An. 32. La actividad estadística que sea competencia propia de las
Entidades Locales exigirá la constitución,-en éstas, de unidades especiali·
zadas en producción estadística sujetas al secreto estadístico.

Art. 33. las Entidades Locales podrán solicitar la inclusión de
estadísticas de su interá en el Plan Valenciano de Estadística. La
solicitud se dirigirá al Presidente del Instituto Valenciano de Estadística
acompañando Memoria explicativa del interés público de la estadística.,

, así como de sus características, Memoria económica y propuesta de
financiación de la misma y proyecto de nonnas reguladoras.

Art. 34. Uno. La aprobación de los resultados de la actividad
estadística de las Entidades Locales no incluida en el Plan se· hará por
el Pleno del respectivo órgano de gobierno. -

Dos. En la difusión de los resultados deberá hacerse constar si éstos
han sido homologados o no por el Instituto Valenciano de Estadistica.

Art. 35. En evitación de duplicidades, el Instituto· Valenciano de
Estadística canalizará las solicitudes de datos y resultados estadísticos
que la Generalidad, Organismos o Empressas dependientes de la misma
formulen a las Entidades.' Locales, sus Organismos o Empresas.' Esta
actividad se realizará directamente -por el Instituto Valenciano de
Estadística o por intermedio de otros Entes Locales supramunicipales o
asociaciones de la propia Administración Local.

TITULO JI
La organización estadlotica de la Comunidad Valenciana

·CAPITUW PRIMERO

Disposiciones aeoeralel .

Art. 36. U~ó.::i.a' organización estadística de la Comunidad
Valenciana estará constituida por:

a) El Instituto -Valenciano' de Estadística.
b) Las unidades estadísticas de las Copsejerías, Organismos y

Empresas dependientes de la Generalidad. .
e) Las unidades estadísticas de las: Entldades"Locales..

Dos. Entado lo no modificado~ por esta Ley, la organización
estadística: de la Comunidad Valenciana se regirá por la Ley de la
Generalidad 2/1988,' de 17 ~e mayo.

CAPITIJLO n
De las nnidades eotadlsdcas de la Generalidad

SECCiÓN ÚNICA. FUN~IONES
, , ... '

Art.- 37. Uno. Las unidades estadísticas de la Generalidad distin·
tas del Instituto Valenciano de· Estadística desarrollarán las siguientes
funciones:.

a) Elaboración de sus propias estadísticas, previo informe del
Instituto· Valenciano de EstadísUca.

b) Elaboración de las estadísticas o fases de las mismas que le
encomienden el Plan Valenciano de Estadística o eJ Programa Anual de
~ñdades. ~

e) Colaboración con el Instituto Valenciano de Estadistica para la
elaboración de los anteproyectos del ;Plan, -Programa y estadísticas a que .
se refiere el·párrafo anterior.' , '

d) Publicación de los resultados de las estadísticas propias, previo
contraste de cifras con el Instituto Valenciano de Estadística.

e) Colaborar con el Instituto Valenciano de Estadística en cuantos
trabajos y estudios sean precisos para que los órganos estadísticos de_la
Comunidad Valenciana puedan desarrollar ,sus funciones. . .

f) Analizar las pro~ necesidades estadístiCas. .

Dos. Estas unidades estarán sUJetaS: al secreto estadistica, para 10
cual gozarán de la necesaria capacidad funcional que -asegUré su
neutnilidad operativa.· .

CAPITUW 111

De las unidades estadlsticas de las Enddades Locales

SECCiÓN ÚNICA. F'uNaONES-

Art. 38. Uno. éorresl"irid~ olas Entidades Locales la faculta; de
organizar su propia actiVidad estadística, pudiendo desarrollar las
mismas funciones que, a las unidades estadísticas de la Generalidad, les
atribuye el artículo anterior." -.

Dos. No obstante lo dispuesto, en el apartado anterio~\ las Entida
des Locales, en las estadísucas incluidas en el Plan Vcuenciano de
Estadística, así como en cualesquiera- otras que tengan.carácter oficial o
que trasciendan del propio ámbito territorial' o comP.etencial de las
mismas, habrán de acomodar su actividad a la normativa técnica que,
en cada caso o con carácter general, diete el Instituto Valenciano de
Estadística. . .

Tres. .Al .iaual que las unidades estadísticas de la Generalidad, las
únicas estadístlra5 de las Entidades Locales estarán sujetas al secreto
estadístico y gozarán de la necesaria capacidad funcional que asegure
neutralidad o...PCfBtiva.

Art. 39.. El Instituto Valenciano de Estadística asistirá téCnicamente
a las Entidades Locales en la realización' del Padrón municipal de
habitantes y en cualesquiera Dtras actividades susceptibles de ser
aprovechadas' estadísticamente pata los fines de interés de la Comuni-
dad Valenciana. . . . . .
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TITULO III

Régimen de sanciones

.CAPITULO UNICO

De las infracciones administrativas y su sanción

SECCIÓN Lit CONCEPTO DE INFRACClqNESADMINISTRATIVAS EN
MATERIA ESTAotSTlCA

Art. 40. Son infracciones administ:rá~ivas en ~ate~ ~stadística la~
acciones y omisiones voluntarias contranas a las dlSp~slclOnes contem~
d:ls en esta Ley.. pudiendo ,'ser . ~utores de las. ~1l1smas. ~nto los
administrados sUJe~os a la obligaClOD de colaboraclon estadlsuca, como
el personal estadístlco.

SECCIÓN 2.a DE LAS INFRACCiONES ADMINISTRATIVAS
DE LOS ADMINISTRADOS Y, su SANCIÓN

Art. 41. Las infracciones éometidas por los administrados cuando
deban suministrar información obligatoria podrán ser leves, graves o
muy graves.

l. Son infracciones leves:
a) No proporcionar. o hacerlo de 'forma incompleta, la informa~

ción si ello no causare un perjuicio grave. .
b) Suministrar información fuera de plazo,· si e~stiese rc:queri

miento previo del órgano estadístico formalmente notIficado, .SIempre
que ello no dé lugar a un perjuicio grave. .

2. Son infracciones graves:

a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) No facilitar datos, oproporcionarlos incompletos, siempre que

existiese el requerimiento a.que se alude en el anterior apartado l.b).

3. Son infracciones muy graves:
;, .¡"".. , .. at La reincidencia en la comisión de infracciones ,graves.

b' El suministro de datos falsos, bien sea de comumcación volunta.
ria, ien de comunicación' obligatoria, cuando pueda ser imputada
malicia o negligencia grave. '

c) La Obtención de información estadística mediante la suplanta.:
ción ,de la personalidad, de CJ.lalesquiera de las unidades estadísticas
amparadas por esta Ley. . _ .

Art. 42. Las infracciones del artículo anterior serárt otijeto de
sanción administrativa, PJ;evia instrucción del correspondiente eXJ»
diente sancionador; sín ~uiciode la exigencia de l~ responsabilidades
civiles y ~nales en que incurran los infractores.

Art 43. Uno. Es órgano competente para la imposición de
sanciones por infracciones leves el Director del Instituto Valenciano de
Estadística y para las restantes el Presidente del mismo.

Dos. El expe9iente sancionador se tramitará de cOQfonnidad con la
Ley de Procedímiento Administrativo.
- An. 44. Uno. Serán aplicables las siguientes sanciones:

a) Las infr3cciones leves se sancionarán con multa de'hasta 50.000
pesetas.
b~ Las infracciones graves con multa de 50.001 a 250.000 pesetas;
c Las- infracciones muy graves se sanciónarán con .mUlta de

250. I a 1.000.000 de pesetas. .

Dos. En todo caso' para la 8f8:duación de las sanciones aplicables
se tendrá en cuenta las irascendencia de la información. la condu~~cl
culpable y los daños y perjuicios causados a terceros y a los sel"VlClOS
estadísticos. . ....., ..' . .

Tres. Se entenderá PQr retDCIdenCJa 18 comiSIón de una InfraccIón
análQga a la que motivó la sanción en el plazo de' año siguien~ a la
notificación de ésta. En este supuesto se requenrá que la pnmera
~so)ución sancionaqora hubiese adquirido firmeza ep. vía administra-

tIV~uatro. Las cuantías de las sanciones po9rán ser' revisac;las por las
Leyes anuales de Presupuestos de la Genei'alidad. .
. Cinco. Con carácter subsidiario podrán ser de a'plicaCloón, por las
Entidades Locales, las disposiciones de la presente Seccióp..

SECCiÓN 3.8 DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DEL PER.SONAL
ESTADísTICO

Art. 45. Uno. El penonal estadístico .que preste sus servicios en
la Generalidad, sus Departamentos, OraaIl1smo~ y .Empre~, o en .las
Entidades Locales incluidas en su ámlito temtonal, es'tar3 especIal
mente sujeto a responsabilidad a~inistrativa,' c,ivil y. penal por las
acciones u omisiones que se determman ~n. el art1~lp~. . .

Dos. Entre tanto no se establezca. el I'eg1men dISC1plinano p,reytsto
en el artículo 51 de la Laydela Generalidad 10/1985, oe 31 de julio, la
responsabilidad administrativa del ~nal.a que se refiere el aparta~o
anterior se exigirá de acuerdo con la legislaClón ~tata1 sobre la matena.

Tres Al personal al Servicio de las Entidades Locales le será de
aplicaciÓn su propio régimen sancionador y, subsidiariamente, el
establecido en esta Ley. , .

Art. 46. Uno. Las faltas cometidas por este personal se clasifica
rán en leves, graves y muy graves.

Dos. Las faltas leves prescribirán al mes, las gryt.vC?s a los dos años
y las muy ~ves a los seis- años. El plazo de ,P.TescnpcIón comenzará a
contarse desde Que la falta se hubiese cometldo. ,

Art. 47. Uno. Son faltas le.ves:

a) La incorrección con las PeI'S9nas .sujetas al cumplimiento del
principio de obligación de colaboraCIón CIU~da~. ,

bl. ~ descuido o negligencia en el cumpltmIento de las funCiones
estadlstlcas. ... 1 1

c) La· falta de notificación o la notificaCIón lOcomp eta, a os
administrados de las normas que han de observar en. la cumphmenta
ción de los cuestionarios y las sanciones que podrán Imponene por su
incumplimiento. '

Dos. Son faltas graves:

a} La reincidencia en la comisión de faltas leves.. . .
b Incumplir las normas técnicas aprobadas en matena estadiStlca.
c Incumplir la obligación de información sobre los resultados

estadísticos.

Tres. Son faltas muy graves:

a) La reincidencia en la comisióñ de faltas ~ves. .
b) Difundir o comunicar a personas no autorizadas datos indivi.

duahzados amparados por el secreto estadístico.
e) Comuntcar datos a personas no obligadas a mantener el $CCreto

estadís~~.. de fonna que con ello se pueda deducir información
cofidenciaJ sobre datos j?CTSOllales.

d) Exi~r.informaCión para la elaboración de estadísticas sin la
existencia de ·las correspondientes normas reguladoras o· sin dar la
necesaria infonnación sobre las mismas.

e) La utilización para finalidades distintas de las propiamente
estadísticas de datos personales obtenidos directamente de Jos adminis
trados por los serviCIO~ es~d.ísticos: .

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas
cuantas diposiciones de igual o inferior rango se opongan a la misma.

D1SPOSIONES FINALES

~mera.-Se autoriza áI Consejo ,para el desarroUo reglamentario de
esta Ley. . .

Segunda.-La rresente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en e «Diario Oficial, de la Generalidad 'Valenciana».

, Por tanto ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autoridades
y poderes públicos a los que. corresponda, observen y hagan cumplir esta
Ley.

Valencia, 7 de junio de 1990.

JOAN LERMA I BLASCO,·
Preaiden~ de la Generalidad Valenciana

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

LEY 8/1990, de 4 de julio; de suplemento de crédito por
importe de 308.500.000 pesetas. para la construcción de u~
aeródromo en Santa Ci/ia de Jaca (Huesca). .

En nombre dcl Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de
Aragón, y ordeno que se publique en el oIloletín Oficial de AragÓD» y
«Boletín Oficial del Estado»; todo ello de confonnidad con lo dispuesto
en Jos artículos 20 Y 21 del Estatuto de Autonomía,

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las actuaciones. que la Diputación General de Aragón vienereali
zando en materia de infraestructura ~urística, bien a través de acciones


